
3.° Las operaciones que se realicen en Ceuta, Melilla e islas 
Canarias. 

b) Hechos imponibles:

Hechos imponibles Artículo Bases
Tipos

Porcen
taje

Cuotas

Venta de aparatos de 
iluminación ................. 31 b) 1.375.000 11,00 151.250.000

5. ° La cuota global para el conjunto de contribuyentes y por 
las actividades y hechos imponibles comprendidos en el Con
venio se fija en 15l.250.000) pesetas.

6. ° Reglas de distribución: Para imputar a cada contribu
yente sus bases y cuotas individuales se aplicarán las siguientes 
reglas: Mano de obra dedicada a las actividades gravadas. Im
portancia de los elementos industriales dedicados a la fabrica
ción de artículos sujetos. Elementos elaborados o semielaborados 
que reciben para su empleo y transformación. Clase o especia
lidad de artículos fabricados.

7. ° El señalamiento, exhibición y comunicación de las bases 
y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo dispuesto 
en la Orden de 28 de julio de 1972 y se imputarán a los con
tribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de los fijados 
para cada regla de distribución.

8. ° Las cuotas individuales serán ingresadas en dos plazos, 
con vencimiento, el primero, a la notificación; el segundo, el 
20 de noviembre de 1978, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 20.2 del vigente Reglamento General de Recaudación, 
en la formé prevista en el artículo 17, número 2, de la Orden 
de 28 de julio de 1978.

9. ° La aprobación del Convenio no exime a los contribuyen
tes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechos im
ponibles y períodos no convenidos, ni las de carácter formal, 
documental, contable o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto de Convenio.

10. En la documentación a expedir o conservar, según las 
normas reguladoras del Impuesto, se hará constar, necesaria
mente, la mención del Convenio.

11. La tributación aplicable a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías para la 
ejecución y efectos del mismo, se ajustarán a lo que para estos 
fines dispone la Orden de 28 de julio de 1972.

12. Si durante la vigencia del Convenio se alterasen los ti
pos tributarios que afectan a este Convenio, se reconsiderarán las 
cuotas aprobadas en la presente, a partir de la fecha de en
trada en vigor de la modificación.

13. En todo lo .no regulado expresamente en la presente se 
aplicará, en cuanto proceda, la mencionada Orden ministerial 
de 28 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1978 —El Subsecretario de Hacienda, 

Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Inspección Tributaria.

18383 ORDEN de 7 de junio de 1978 por la que se aprue
ba el Convenio fiscal, de ámbito nacional, entre la 
Hacienda Pública y la Agrupación de Servicio 
Técnico Comercial de Fabricantes de Equipos y 
Componentes para Automóviles» (S.E.R.N.A.U.T.O.) 
para la exacción del Impuesto sobre el Lujo, en el 
período comprendido entre el 1 de enero a 31 de 
diciembre de 1978.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta desig
nada para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que 
se indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la 
Ley 230/1903, de 28 de diciembre, y la Orden ministerial de 28 de 
julio de 1972, ha acordado lo siguiente:

1.º Se aprueba el Convenio Fiscal, de ámbito nacional, con 
la mención «C. N. número 10/1978-, entre la Hacienda Pública y 
la Agrupación de -Servicio Técnico Comercial de Fabricantes de 
Equipos y Componentes para Automóviles- (S.E.R.N.A.U.T.O.) 
para la exacción del Impuesto sobre el Lujo, con sujeción a las 
cláusulas y condiciones que se establecen en la presente.

2° Período de vigencia: Este Convenio regirá desde el l de 
enero a 31 de diciembre de 1978.

3.° Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio los con
tribuyentes que figuran en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en su propuesta de 29 de mayo de 1978, 
excluidos los domiciliados en las provincias de Alava y Navarra 
todos aquellos que han presentado su renuncia en tiempo v 
forma, las bajas y las Empresas excluidas por las Ordenes mi

nisteriales de 28 de julio de 1972, 28 de diciembre de 1973 y 
25 de agosto de 1977, quedando un censo definitivo de 78 con
tribuyentes.

4.° Extensión objetiva: El Convenio comprende las activida
des y hechos imponibles dimanantes de las mismas que se de
tallan a continuación:

al Actividades: Fabricación y venta de accesorios para auto
móviles y remolques, comprendidos en el artículo 18 del texto 
refundido del Impuesto, excluidas las exportaciones.

Quedan excluidas del presente Convenio:

1.° Las exportaciones e importaciones.
2.° Las operaciones realizadas en Alava, Navarra, Islas Ca

narias, Ceuta y Melilla.

b) Hechos imponibles:

Hechos imponibles Articulo Bases
Tipos

Porcen
taje

Cuotas

Fabricación y venta 
de accesorios para 
vehículos y remol
ques .................................... 18

Total ....

134.852.303 24,20 32.834.257

32.634.257

5. º La cuota global para el conjunto de contribuyentes y por 
las actividades y hechos imponibles comprendidos en el Con
venio se fija en 32.634.257 pesetas.

6. ° Reglas de distribución de la cuota global: Para imputar 
a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se apli
carán las siguientes reglas: Volumen de ventas, calidad y clase 
de artículos vendidos.

7. ° El señalamiento, exhibición y comunicación de las ba
ses y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 28 de julio de 1972 y se imputarán 
a los contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de 
los fijados para cada regla de distribución.

8. ° Las cuotas individuales serán ingresadas en dos plazos, 
el primero a la notificación, y el segundo el 20 de noviembre 
de 1978, según establece el artículo 20.2 del vigente Reglamento 
General de Recaudación, en la forma prevista en el artículo 17.2 
de la Orden ministerial de 28 de julio de 1972.

9. ° La aprobación del Convenio no exime a los contribuyen
tes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechos im
ponibles y períodos no convenidos, ni de las de carácter formal, 
documental, contable o de otro orden que sean preceptivos, sal
vo las de presentación de declaraciones-liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto de Convenio.

10. En la documentación a expedir o conservar según las 
normas reguladoras del Impuesto, se hará constar, necesaria
mente, la mención del Convenio.

11. La tributación aplicable a las altas y bajas que se pro
duzcan durante el período de vigencia del Convenio, el procedi
miento para sustanciar las reclamaciones y las normas y ga
rantías para la ejecución y efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la Orden de 28 de julio de 1972.

12. Si durante la vigencia del Convenio se alterasen los tipos 
tributarios que afectan a este Convenio, se reconsiderarán las 
cuotas aprobadas en la presente, a partir de la fecha de la en
trada en vigor de la modificación.

13. En todo lo no regulado expresamente en la presente se 
aplicará, en cuanto proceda, la mencionada Orden de 28 de ju
lio de 1972.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1978.—El Subsecretario de Hacienda, 

Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Inspección Tributarla.

18384 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 1, con
cedida al Banco de Bilbao, para la apertura de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos en 
los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco de Bilbao solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme- 
rro l concedida el 30 de septiembre de 1964 a la cituda Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Almería

Almería, agencia en Doctor Gregorio Marañón, 1, a la que 
se asigna el número de identificación 04-01-06.


